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CONKITDCIail 

'OFICIAL' 

©1 ILBOBT, 

Las Irycs y las ilisposiciones generales del Gobierno son ' Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar! • 
obl¡"aloi ia3 para cada capital dcr provincia desde que se i en los Boletines oficiales se barí de remitir al Gefe política 
pubiican oficialmente cu ella, y desde cuatro dias después J respectivo.,-por cuyo conducto se. pasarán á los editores de v 
para los demás pueblos de la misma provincia, f í e j ' de. 3 .? los mencionados periódicos.. Se esceptúa de esta disposición 
ile Nm-iembre de i l l - ¡ . J 4 los Sres: Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abri l y¡ 

| g de Agosto de i83g.^ < 

Solo el Gefepolítico circulará.á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos,y resoluciones gene» 
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramó' 
y de dicho gefe en lo tocante fóni«tribacionet. = A r l . aS6 de la lejr de 3 de Febrero de i8¿3¿ 

GOBIERNO POLITICO. 

Núm. 19. . •. 

Circular ericarganJo á los jaeces de. .primera instancia y 
demás autoridades, remitan en estrado sus aiiunc.ios para 

er Boletín oficial.' 

Por Real órden de 6 de ab r i í de 1 8 8 9 , está preve
nido que todas las autoridades >y dependencias que 
tengan que publicar anuncios, circulares y demaa 
disposiciones en e l Boletín oficial, las 'remitan;»! gefe 
político para- que éste las pase al editor ¡de dicho 
periódico^ Es tá igualmente niandado que al remit i r 
los se exprése el grádo de urgencia con que conven-
á r á publicarlosj para gobierno de dicha autoridad; 
mas siendo infinitos los anuncios y demás <locUn¡>en-« 
tos que para, su publicación se reúnen en está depen-* 
dencia, me veo muchas veces en la imposibilidad de 
insertarlos,; ya porque deben posponerse, á los decren 
tos y órdenes: del Gobie rno , -é : ya porque la-mayor 
parle vienen estendidos con mucha difusión;, llegan
do al estrémo de que alguno de eHos necesitaría solo--
un ejemplar del periódico, por cuya razón quedan 
muchas veces por publicarse., pues en esta ofibma no 
es posible dedicar un oficial' paraiextractarlós.y ¡d*-
este modo poder satisfacer los deseos de los remitentes: 
en vista de .esto: he determinado avisar por uiedio.de 
esta circular á todos los Sreis. jueces, oficinas y de
más que tengan que insertar algún anuncio ó dispo
sición en dicho periódico los remitan formulado en 
estracio como se hace en la Gaceta de M a d r i d , pro; 

curando redactarlos con la mayor cóücisioh pues de 
otro modo me veré muchas veces en la sensible ner 
cesidad de suspender su pulílícaíion. 

L a disposición 4 . a de ja Real orden de 6 de A— 
gos'to cíé t'8iio dicé:!'qtte 'kX !eiíipre"siVio"áel B o l e t i í ' 
oficial tendrá solo obligación de ¿.níre^ar gratis^tfii ' 
ejemplar, para la ...BibUoteqa/nacig^,; otro paraí;.!^ 
provincial si l a •bt^>íere*i.iy'..4esl.pwj.>ei jGobien^y 
político, de los cudlei deberá; íensei-^aífsa ..uno en e l 
archivo del mismo formando colección; y que las de
más autoridades, oficinas yTe'siaWlecínñeí'tn» <juo t j u t -

siesen^ó necesitasen teneh-eli:boIetín>:.l)^yan de. sus.-.., 
eribrríe á é l , satisfaciendo el-¡e.jein.pla:n ó -e jempla^s , 
absolutamfente pcceiítóá'de gastos dclSpciet^ría. . . . i . ; , , 

' León g-de 'Eneró l e i i 8 4 3 . = ^ J o s é - P é r e i . = J o s é : 
Ailtotrio Somoza, .Sec re t a r io . • , 

' " Í Í ÍT- . i . I - . t . t i 
Aif||rf^jon. i, la mala inUligenflia, que han .̂ adb jos señores 
alcaldes á la obligación de dar los partes, dé' séeui'ridáí nú-

•• b ; ' ^ • i A x & . ' ' ' ^ '-•!-«'^.-'•^'i«í 
í -¡i i ! í ;(•) r'Víír-.íl -JÍIJ/ a í l r f l i i •• •: z .̂'zt,';-*. 

.Aipesar del.sentido cl^ro> yrlcr.tninaíite que tiene 
mi.circular númoro¡'8'a:6; inserta •en) elr.niímero,1:1,0 
de) Boletin del aSo prúsimai pasado-preyiniendD á; IQS 
alcaldes que deni;par1e fia- cuaato.-Xi'obablfe ooürra cq 
sus distrito^, he observadoftiue n>e'<Jirijen partes sin b í^ . 
ber ocurrido nada .aifiolirtajuente., Esto, no solo es innPí 
cesario,¡sino qué. jiMihiplica su traVíjOi»-.y el-de.^fla 
oficina •inúíilmente! áuB!venia-ndo dfilojiiismo motjio jgg 
gastos de correo. Tendrán por> consígbieiitg;cntQftdj.4ot 
que solf» esian en la, obligación de. dan pgrtfi cuando 
ocurra^ algún suceso ¡de: los .que en dkhs!circular.Jle^es-
presadoj León 13 de 'Enep) de 1843)»Joac : :Per t8 ,*s ; 
Joftí Amonio Somoza, Secretario. 
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14 
Núm. 2 i . 

Recuerdo á los señores alcaldes. 

Ar l í c i j p aoa ¿& la l#y dp 3 4e febrero ttg i 8 a 3 , 
E n el fpe« <?# Enero il§ caija a?o remífiráp los 
caldes al gefe político estados en que SQ; ip^nififiíje 
con espresion, pero sucintamente, el ni¿ffl§ro de ng. 
giiC;os, divididos en clases j que se han pnegegJadp, 9 
la conciliación, el de aquellos en que 5»hacoijsíigui-
do esta, íquielápdos^ los ijafewpados, y el d« l»5 q*^ 
por n o , h í ¿ e r habido íonfurpi ifed, se han, entablad*» 
ó están para entablarse en los tribunales. 

A r t . 2 o 3 . Estos estados se formarán por lp ,q<j£ 
resulte en los libros de conciliaciones, y serán tantos 
cuantos hayan sido los alcaldes conciliadores, con ex* 
presión de los nombres de esjo?» 

A r t . ao^ . E l objeto de la remisión de estos esta» 
dos á los §efes políticos es para que examinándolos, 
hagan publicar en los periódicos lo que Ies parezca 
más notable en ellos, así para hacer ii)anifiestas prác
ticamente las ventajas de esta insti tución, como para 
que se aplauda á los alcaldes conciliadores que lo ha— 
yán desempeñadlo bien, estimulando ei celo d$ los de» 
n^s. 

Prevengo d los Sres. álepldes ef pufs pronto y e*. 
suui*. Qimf)limi6nta..d&M que la kr. manda..im. k i - m -
insertos artículos. León ta de Enero de I843.=JOÍÍ 

C i f f ^ r d<!l.Mifíi^i<>,;dfi 1% Guerra d i fe<;h» i ? de Dí-
cífi^bre próximo ^aiado por la qqe se declara que lo* mi» 
liqanos' nácionaíei, '¿'.quienes te ha copcedido lá cbarrete-
r í 'dÉ honor, J" Idááí'laJ consideraciones de subtenientes 
gFáduidos del-ejércifo, tendrán el carácter de simples na-

l a ; - cionaltí pasa, el senvici» de 1». milicia. 

•; •• Esorae. SDC S;-A'¿. el Regente dej Reino se ha en» 
teritW del7 erpridientie 'instruido .en este ministerio con 
iñ̂ 'tPtO'de las exposiciones de varios Milicianos nacio
nales que, Hatlándose comprendidos en ei decreto da 
l¿ifC(£ért«s deí i?» de Setiembre de i 8 a 3 , cuyo art. 6 . ° 
fue restablecido por resolucionide las mismas Corle* 
de i 4 de Marzo de 1837, han solicitado se declare 
que les corresponden igual.^s.éojKideraciones y pree
minencias quetá los subtenientes del ejdrcito. 
* ' l 0 ^ ^ ¿ú Vista^y^ém^ qué eh yir» 
i u S dei 'reférído decreto se¿pncediÓ á todos los M i l i 
cianos nacionales que se hallen en el caso de los re— 
étirréntes el «sóida áu» respectivos: uniformes con el 
tfiSrtntivo y i ta rác ie r de subtenientes'del ejército: que 

los 'Reales despachos que'se les expiden, no solo se 
les declara lá ' indicada gracia, sino ,que se-manda en 
eltós'que se tes guarden y hagan' guardar las honras, 
grátíiás.' prcem'meftcias y exenciones que por razón del 
éxiiresado carácter de subtenientes del ejército les to -
caíifiy que por consiguiente no debe considerarse la 
edi^íwirtn de lae iC^rtes corpo la de «n simple dis l int i -
váultJ'tiOnior í habida consideración por otra 'parte £ 
q t i ^ l á ' d e n t é ^ t ó w i x p l í c i t a .del icttado -decreto fae.que 
^ MlUcjinoS'iwdÍQnale», á que ¿1 mismo se refiere, go

zasen siempre de la gracia que se les dispensó, a u n 
que por causas legítimas no pudiesen rontinuar después 
hirviendo en la Mi l i c i a nacional; desando S. A . dar i 
t?a beneméritos ciudadanos una prueba de la dist in-
fiep con qug los mira por sus importantes servicios á 
1§ patria, se ha dignado resolver que los Milicianos 
nacionales, ¿ q u i e n e s comprende el art. 6 .° del de-
decreu? de las Cortes de 13 de Setiembre de 1833, 
gocen de lap nj^smas honras, gracias, preeminencias y 
exenjcipneu, gue corresponden á los subtenientes g ra 
deados de l^s armas del ejército; en el conrepto de 
qijjp esta determinación no altera para el servicio sa 
carácter de pimples milicianos, según lo declarado por 
la? Cortes en su citada resolución de 14 de Marzo de 
1837, debiendo publicarse en la Gaceta la presente 
resolución para que llegue á noticia de los interesa
do?.. 

De orden de S. A , , .comunicada por el Sr. Min i s 
tro de la Guerra desde Sar r i a , lo digo á Y . E . para 
su inteligencia y efectos convenientes. Dios etc. Ma- ' ? 
drid i 3 de Diciembre de i84a .=Capaz.=:Sr. . . 

Lo que se inserta para su debida publicidad y efec
tos consiguientes. León 8 de Enero de » 8 4 3 . = José 
Ptrei .z=.José jintonio.Somata, Secreiario. 

I N T E N D E N C I A . 

Núm. 23. 

Por las Direcciones generales de Aduanas, A r a n -
teles y Rentas Unidas con fecha a a delfinado Uicienm-
bre se me (ojnunica la orden que sigue? 

» P o r el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do á esta Dirección con fecha a i del actual la orden 
siguiente: 

Exento. Sr.; E l Sr. Minis t ro de Hacienda dice 
con esta fecha al Director general de Rentas Unidas 
lo que sigue:=S. A . el Regente, d^l Reino, enterado 
de lo expuesto por esa Dirección en 17 de Noviem
bre ú l t imo , acerca del expediente, promovido por 
la Junta de Comercio de Canarias' sobre exención 
del derecho de puertas á la Cochinilla, que se produ
ce en aquellas islas, y se consume en Cádiz y demás 
puntos de la Península,; S. A . de conformidad con, 
ei razonado y fundado dictamen de esa Dirección, se 
ha servido resolver que continúe la exención de toda 
derecho declarada en Real orden de IJJ. de Enero de 
1837 i la Cochinilla que se produce en las Islas C a 
narias, hasta que se verifique la rectificación y arre-» 
glo de las actúales tarifas de puertas; y que la C o 
misión encargada de estos trabajos tenga presentá 
este asunto para proponer la modificación mas arre
glada, para lo cual le pase el expediente esa Direcr 
cion. De orden de S. A . la comunico á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.=De la mis-r 
ma orden comunicada por el referido Sr . Ministro 
lo traslado á V . E . para los mismos fines. 

L o que trasladamos á V . S. para su inteligencia, 
la de esas Oficinas y efectos consiguientes', disponien-> 
do se inserte en el Boletin Oficial de iesa P r o v i n 
cia. 

Cuy» superior rewlucion h¿ dispuesto se inserte en 



1ÍJ 
el Bohtin oficial para que llegue á noticia del Comer.cip t p í i a dé l a mañana . León i 3 de Enero de 1843. 
,r demás fines que puedan convenir. Lfon 3.dfi.lE/ieff¡t =P<>i; acuerdo de S. E .=:Pat r ic ¡o de Azcarate.ss 
de 1 f = J o a q u í n , H . Izquierdo.— Insértese.—Pérez." Secretario.=In5erícse .=Pereí. 

Núm. 24. 
A N U N C I O S . ^ . p p x ^ N ^ , 

L a Excma. Diputación ha resuelto s aca rá remate 
la conclusión total de los cuatro trozos en que están 
divididas las obras de la carretera entre esta ciudad 
y Mansilla de las Muías cuyos primeros trabajos se 
citan concluyendo, las proppsiciopes se dirigirárt á 
la Secretaría., de la Diputación en pliegos cerrados 
que se. abr i rán públicamente en el local de las sesio
nes, el dia 24 del próximo mes de Febrero á las 
13 de su m a ñ a n a : adjudicándose los trozos á las 
personas que mas ventajas y garantías ofrezcan, con 
arreglo a l 'pliego de condiciones que se hallará de ma* 
nifiesto en dicha oficina todos los dias no feriados de 

Núm. aS. 
Coniisiqp de recaudacióny liquidación d£ alfasof del Cuito 

y Clero de Ailofga. 

Habiendo vencido en Noviembre del ano último el pri
mer plano de los arriendos de los 7/1 a del cuatro por 
ciento por frutos de 1841. sin que se hayan presentado á 
satisfacerle la n^ayor parfe de los respectivos arrendata
rios; esta Contaduría espera que "V. S. se.servirf disponer 
se anuncie en él Boletín oficial, que Si en el término do 
diei dias contados desde la fecha en que se inserte en d i 
cho Bolet ín, no se presentasen á solventar sus adeudos, 
se pasarán las correspondientes certificaciones al Sr. Inten-
4£Wt.e para que tenga á bien librar los oportunos despacboi 
de apremio Djqs guarde á V S. muchos años. Astorga Ene
ro a de i843.==P*dro Regalado Gavjlanes.=Insértese.:* 
Perei. 

Número 26. 
T E S O R E R I A D E R E N T A S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Ingresos y Distribución del mes .de; Dipî mbre de 1842. 
PAPEL. MBTÁMCO, , 

C A R G O . 
Existencia del mes anterior. 
IjLecay4a4Q £B e' Rr£scii??*. • • • • • • 

D I S T R I B U C I O N . 
A l ministerio de la Gobernación de la P e 

nínsula . . . . . . . . . < • 
Ai de Gra.cia .y.Jru.stia. . . .. . 
A l de la Guerra . . . . . . . . • 
P o r gastos reproductivos de las rentas.. . 
Ppr sueldos, del. resguardo.. . . . .. . . i4 , .pi»6 3 a 
Pqr los empleados en las oficinas de la ca 

pital y partido de Ponferrada correspon
dientes al meŝ  dé Marzo ú l t imo. . . . . 

Por. los de la Visita y recaudación de^d^re— 
chos de puertas.. 

300 

44fM>90 19.807 19 
173.066 16 633 .577 6 

T O T A L . -

4.66.407 19 
806.643 3» 

y .856 a a 
"a 10 

327.7,43 5 

Devoluciones, y reintegros, 
Éippenos y obligaciones de l^s renta^. . . 
A l clero parroquial á cuenta_ dé sus asig

naciones.. . . . . . . . . . 
Traslación de caudales á la Tesorería de 

Corte en billetes de ja emisión de 169 
millones.. . . . . . . . . . . a•65 

Pa^el admitido pejcteneciente al. Ministerio 
de lá Guerra . . . . . .. . . 71.841 i4 

Idem al de Hacienda. . . . . . . . l ó i . a a S a 

Existencia para el mes ¡nmediaio y depen
dencias que se halla. 

¡fn Tesoreiría d,S, pr(ay¡9cia, . . . . ».' 
gif j ladeppsi t^c^d^lpart idpdePomf^rr^a. ^.7.0 5 1.6 

619,666 16 653.384 aS 1.373.051 7; 

i i . S o a x5 
34 .338 6 
7.0.369 18. 

> a 6 ^ 1 4 6! 

a S . i ^ S a 5 

r . _ . _ t i.jaSy 
A las clases! pasivas. . . . . . ¿ . 108 .336 6 619.666 <6 659.679 9 ' ' ' f , ¿ 7 0 . 3 4 5 aS' 

3.705 1 6 ' 3.705 16' 

León 11 de Enero de 1843 .=Franc i áco González Alber i i .=ManueI Moran,=;V.0 B.0.=Iiquierdo. 
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Provincia de Leori. 

' ' í?úm. a f . 
B I E N E S D E L C L É R O S E C U L A R . 

4.° Trimestre 'de 1842. 

'JZstado demostrativo de los ingreso) y pagos que se han verificado en esta proeincia desde el dia i .0 de Octubre 
" ' hasta el 31 de Diciembre del corriente año por productos y cargas dó los bienes del clero secular según resulta 

de los libros y asientos de intervención de esta Contaduría á saber:. • • . ; 
PAPEL. METÁLICO. , . TOTAL.. , 

Reales vellón.. Reales vellón. . Reales vcllonj 
C A R G O . : 1 — — 

Existencia en fin del tercer'irimcslre de 1 8 4 3 . ; 
Recaudado en el presente. . . . . . . . 

Total . 

1 6 7 . 7 3 9 6 3IO.8OI 8 4 7 8 . 5 3 o . i 4 

. 1 6 7 . 7 2 9 6 3 t o . 8 o i 8 4 7 8 . 5 3 o i'4. 

D A T A . 

Sueldos y asignaciones. 

Honorarios. . . . 

Gastos de oficina.. . 

Gastos ordinarios.-, ' . 

Sueldo del Contador. .' . .. . : . : 
Asignación alzada para escribientes.. 

!
Por los del Administrador principad 
Idem de los subalternos. . 

f Porslos'de escritorio. . : . . 
< Correo. . . . . . 
' Impresiones. .. . . . 
i Portéis de granos.-;. . . 

Gastos estraordinarios. \ Por este concepto.. . . 
Cargas de justicia,, Por 'es té concepto.. . . 

Caja Nacional . . . . . 
\ ': Comisionada del Raneo español de S. 

Fcrn'andó. . . .* . 

Total D a t i . s s . 
Idem Cargo.. •, 

32xistencia para el primer t.imestre dé i 8 4 3 . s 

1 6 7 . 7 2 9 B 

1 .940 
1 . 9 7 6 
7 . 3 3 3 
3 . 3 5 Í 

¿ 9 9 
4-79 

S.Sgá- 3 o 
2 . 4 2 6 t j 
i . 7 5 o 

12 
8 

27 
3 2 
2 6 

1 . 9 4 0 

* - 9 7 6 
7 . 3 3 3 
3 . 3 5 ! 

4 9 9 
^ 7 9 
5 3 9 
SgS 3 o 
4 2 6 
7 5o 
7 2 9 

8 
37. 
3 2 
2G 

17í 
6 

a 5 i . 3 5 2 " 2 5 ' ' 2 5 i . 3 5 2 3 S 

1 6 7 . 7 2 9 
1 6 7 . 7 2 9 . 

• 2 7 9 . 0 4 3 
3 1 0 . 8 0 1 

4 4 6 . 7 7 2 i 3 
4 7 8 . 5 3 0 1 4 

3 1 . 7 5 8 r 

León 3 i de Diciembre de i 8 4 2 . = A n l ( í h i n b M a r í á yálgoma.==Ihséñesq.==l>ercz. 

^ Núm. 28. 
IfiT^fm^TUClA..—Venta de bienes Nacionales. | 

Se halla tasado en setenta y cuatro mil reales el 
edificio que fué convento de S. Francisco de cslaíciu-
dad que tiene 73.133 pies de superficie de las ciiales 
jj^g.649.estaw cjibiertosy 2 2 , 4 7 4 pertenecen ájdos pa
tios interiores y un corral , incluyendo en la 1.a; s u 
ma 17.056 pies que corresponden á la Iglesia, cons
ta de piso bajo, principal y segundo en estado r u i 
noso csceplo la Iglesia que se conserva sin ol roídes-
perfecto que el mal estado del tejado origen de i n f i 
nitas goteras. Teniendo entendido los licitadores que 
el pago del referido convento deberá de realizarse en 
dos plazos ¡guales en deuda sin interés, vales no con
solidados, ó deuda negociable con interés á papel por 
todo su valor. 

.. Lo-que se anuncia a l público para conocimiento de 
Jos licitadores y con el fin de que, el que desee com
prar dicha finca manifieste por escrito en esta Inten
dencia si se conforma con el valor que se le marca pa-
ra'en su vista setialar hora para su rematcj León i 3 de 
Enero de 1,843.=zJoaquin 11. Izquierdo.=Insérl¿se.= 

' PilOVIDEKCIAS JUDICIALES. 

Núm. 29. 
'Juzgado de. 1instancia del partido de. P'alencia D . Juan. 

Con motivo del robo ejecutado el 14 de Diciem: 

Lre 'ú l t imo al presbítero "Don Joaquín Andrés v e 
cino de Villamaiidos, penden,"en este juzgado las 
oportunas diligencias en averiguación y castigo de 
lósperpelradórcs 'de semejante crimen .y 'como dé ellas 
.aparezcan vébeinén'tes indicios' cbntra ÍY'ancisco Cha-

• .Yr'd. soltero natural 'del' mismo pueblo, he acordado 
su p r i s ión , que no lía tenido efecto por haberse a u 
sentado, llevando,vestido de chaqueta,;de paño color 
•verde botella, chaleco de pana ó.paño negro, panta
lón de paño negro, zapato csrarpiií , sombrero re
dondo negro y capa parda; ' ignorándose la edad y se
ñas persona les",(por ló que be resuel to oficiar á . V . 
S. como lo verifico, á fin de que sé sirva insertar, 
ésta comunicación en el Roleliñ oficial'de esta provin-r 
cia y encargar á las justicias de ella' que en caso dé 
ser habido el indicado Charro, procedan á su captura 
y remisión á este Tribunal'con'las' seguridades debi
das, por convenir asi a l mejor Servicio nacional, 
esperando me acusará V . S. el oportuno recibo, es
presando S la vez el mímero en que haya tenido ca-

. bimiento la insercioíi. Dios guarde' á V . S. muchos 
años. Valencia de D . Juan EhéV6;3 de i843.==Juan 
G o m e z . ^ I n s é r t e s e ^ P e r e z . 

L E O N : IMPRENTA DE MIÑON. 


